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16. Caducará e8,ta autoriz«c~6n,PQr'incurnpl;imielltQ, d~ cual~
quiera de eatas condicien.e:sY·8,n,1()Sca.SQ,sP~Vj5to5~1'llas
disposiciones vigentes decnlrándose-dicha cadu(¡l;d«t¡lsegy11 1os
trámites señalados e¿ la ,Ley _Y_-llegJa,h~antQ de Ot>ff\8-- Públjcas.

Lo que se hace público en cúD'lPUiniento d~ la.s dlsposieío
nes vigentes.

Madrid 11 de marzo de 1972,..-EIDirec.tór general, P. D., el
Comisario~central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de _la -D~re'ccíón General de ,Obras
Hidráulicas POf < 14 ..que s•• hace pública ktaUit(Jri~
lQC16n otorgada al11141~t.tuto,Na:c~orU1J;de lt~fQ.f'mq
y l>esarrQUo, ,"Agrtsrjo<üJ¡,-_A(inis~Tip: da _.A:gric:",ltLua
ptJ.ra _.J.cutar_iJbr4s_'d!~~~lmeJlto did r~p'Za·
paratel, en- térmtrt0,i'nU~paL de. San'EsteQf;l1l de
Z(lpardtel lAvila).

El Servicio NacioIlal, d~ ConCentr~~ Parceh\ria y'Orde
nación Rural, hoy Instituto NaclObBJ >d~ ;,8~f9r~~x De,sart:0lIq.
Agrario del', Mfuistedp dO,',AirjP:dtw:a"ll.',. S<tb~~tad()au~Qri~a"
ción, parl!i ejecutar qbr&$de,encaUza;r;r¡jellU:l,,<iel,l'í,o, ,4apa td1el ,.
en té-rnlino municípal, de;San,,~~~de ,ZáJ?1irdiel, CAvila},
y este Ministerll) ha res\lelto:'.', ','.',,'.','.,, '" , ','

Autotiur 'at,', Instituto Naci@·',de:la,RéfoJ'J:tla y P~m\rrollo
Agrario del, ,Ministerio deAartCUltllf&":Jl&n'(ej.eeu:tln':obr:~.s:,de
encauzamiento, d$l rfoZapard1ttl.',en 'térmif11,) ,ml)::n,b;i,p~ld~ ,San
Esteban dé ZAPaniM';l (Avila),COJl<&rreglo' a::Ias sigu¡:entescon~

dicianes: <

1.., Las obrasseajustará1lalPto~toqlle sirVió de base
al expediente. su:scrltoen, ~adrid.'.ea;'cljciernbra:d,e J96~" por
el Ingeniero de Caminos, CfU1alesy~l;iQl1.qera~!,4ayor
González; cuyo Pfesupuesto(iee¡8CUC1,ó1;\ ~tef.Jala.sclepqe a
2.431.9-17,04 pesetas," en cuantone'; ~te ,rnQQi!ic:li4o'por Jas
presentes condicionéSY ,autotiZ$clón;",.,'.I,;as "tnodificacio~ de
detall-e: ,que ,se p.re~ndan:nt:rociu,c1t:Í)(Jt.i~n, ser a~tot.,izadá.", .. ,8 y
ordenadas por la Com:1sariadeJ\~;<felI)~ero, :$ien:lp~q1l6
no se alt.eren lascaracterfstic:as'~l~$,d.el~a1Jtq~i~ón,
lo cual imp)icarfa Ul.. tnunitae.t6n:~J)ueYo e~pédlellte,

2" Las· embocaduras deen~da,Y:fi8Jidl1.,d~ las' zonas f;ncau,
zadas se dispondrán en tonna:,de 9tls pfrez<;anel. m,~imo
obstáculo ala. Circulación de ávell.;ilaa:04ta$t't"ófica~fdisp.~én
dose en el or1geny~na.l de.los:trIllJnQS a encauUlrms trQllS.1
ciones necesarias paralaad~uaci6n:dela-s respectivas sec-
ciones y rasantes. . _ .......

3." Las ob:ra.s deberán q\le<lltr,'terniinadas en el. plazo de
dieciOCho meses contados· '8. partir de: .la .fepha. de. pub1i98ción
de esta autorización. en el «Boletill.'.gtlfial del Estado".

4." Lo~ terrenos delcauCEl que'quBdenellseco a'con~cuen~
cia de las obras que l'j& autoriZ8IJ::pasar.'An a propiedad del
Organismobe,neficiario, pa.sandQa84(¡ui~irel· cará¡:;ter .4l3'do
minio publico los ,terrenos ·ocupadbe':p,(}r-e:lnuevocauce,

5." La inspecci6ny vigilancia déJas ol)T~s.ta'nt-o d~rante
la construcción como'dursllte la .e'C.p!QtacIón;que-darana ,cargo
de la Comisaria de Aguas ,del Duero. siendo . de' cuenta del
INRYDA los gnstosque p()r'.ta-les-cón,~epto$ $e originen. du
ran te la· construcción de las. obr~.y:~gel AYWilamie.nto de San
Esteban de Zapardiel· los que se .originen, a partir del. recono
cimiento final de lasmísmas.lJna :v:e~ ~r~inadGs los trabajos,
y previo aviso del cQncesiana:rio;se p~etapot elCemísario
Jef-e de Aguas o Ingeniero enq'Uien4ete~e~1.rec-onocimientú
de las obras, levantándose. acfa ..•..~~J.. 9:úecoD:ste 'elcl.l:m:pli
miento de estas condiciones, elr~$ult~o da, las .pruebas .afee"
tuadElS, los nombres delos'prodt1ctclres ,e.spaflólesque b.~yan
suministrado. los materiales .eJT1pl~()S;sinq\ie·,puedaha-eerse
uso de estas obrasen mntono' sea aprobada el acta por la
Dirección GeneraL .. ...,.

6;" Sé concede estaautorizaciónd~i~?-qasalvó ,el derecho
depropiadad y sin perjuicio de:te~rQ¡quedando9bligado
el conc.esionarlo a demoler ,o 'mod,J.fíc.arll.ors-uparte:las"~bras
cuando la Administrac.i6n loortl,ene':porinterés general; ~in
derecho a inde:m:nizatióDalguna..

1."· El ·concesionatló será .. réspOn.$ab,l~ de ,tul\ntos,daños. pue
dan ocasionarse a intereses 'Públt~ol)tivados C-f)ffi,Q c()n-se·
cnencia de lal3 obras autoriZadas~ quedando obligado .'8 su
indemnización.

En el caso de que la mayor dap.cld~ de desagUe d~l tio
en el. tramo encauzatto.pu(1iera·.oJ;i~r.Jnl:lndacionesEm.·los
predios aguas abajo del encauza~i~lltQ. INIlYDA de1leráadop~
tar con sUficiente. antelación las riledJdá-S necesarias para evitar
posiores dados,

8,- Se ~oncede autorización'para .ta. ocupa'CióJ:l de' los terJ'e~
nos .que son de dominio pÍ1blicotoqu~,p~an-as,etlo, necesarios
para. las obras. Encuantoa··las:s.el-"Vtdu"l.'Jl1:lres l~gal~B, .·poqrán
ser decretadas· por laautoridadcompeíe:nte. una vez publicada
la .autorización.

9.- .El concesionario no 1lOdrá,' ,clestiJjar los terrenos ocupados
que pasan a ser de dominio públicQ}'UBO distint(l.alq?e se
destinan ni pOdrá cederlos ollermutBtlos &ln la previaa':pro~
bación del expedientecorrespOndle~tfJ';P,o.re1 . Ministerio de
Obras Públicas. yen todo caso'lÍla~t8ndran sucaracter de
demanial.

10. Quecia suJi3t&ea.ta autorización al cumplinliento .de las
disposiciones vigentes o que se·i:lictEln en,Jo sucesivo relativas
ala industria., nacional;;'(.;QntratoY'ttc~dentes di'-l trabaJo Y
demás· de- caráct-e:r, social,-. a,l';hninístrativo:'o .fiScal,

11, Queda ·pfohibido: el vertidO dealtlaf. residl1a1as. de cual
quier .clase al cauce-público, a-si como~:tI,de .escombros, acopi-os
auxiliares y en gener~ .. de .. cualquier elemento .que.· pudiera
representar uIlobstác\tlo al Hbre cu~de lalJ 8guaa.s1endo
re.sponsabla,el concesionarip de· los· mal" ,que pudieran seguirse
por esta causa :con mo-tivo de las Qbras' yde su cuenta los
trabajos que .. 18 Administración ordene.·reaUzar para mantener
la capar.:idad de· desagüe -del rio ~ los ,tratnos· afectados 'liar
dichas. obras.

12. El lNRYDA queda obligado a, cum¡1lirdurante e1período
de construcción' las .disp(.)S1(:iones, de. la. Ley de .. Pesca .Flu17ia1
para con$er~lación de,'las e,species. UIla'vezaprobado el reco·
Dochnie-nto. final;talesobli8ac1ones~n sob,.t"S ·el AYUDta
mientc··de ,San. Este'belJloo Zal»'~l' {~vi,lai.

13.... El. AYl;1:ntamientóde ,~an. "Este~··dé .. zapartllel .. CODS~
verá las, obras· en~ecto'estado.Yprocede~sistemátjc&m.ente
a la limpieza del cauce 'paraJJlQ-ntenerIa'c:Ia{UlCidad' de desagüe.

14. Esta .autoriza:cl~~ nqtáculta .pqr.s1,soIapara ejecutar
obras en· ..~ru¡. d,s aervidumbre d,ecanetf)ras, ,fer:rocamIes'. o
canales del Estado, fJ01" lp qu~ el con.i~nariohábrá'deobte~
ner la necesaria: au~ón de .1Qs:OrganismoscomP8tellteé
encargacosqe:: su polit;f$-yexPlat;actón. .. -

15. CaduCA,ráesta. autoruación. pOr. ~pl~1e-nto· de.· cual~
quiera de estas condiciones y l1utoriUt.ción, y en los casos pre
v.iatos enlQsdi$ptlSiClQneav+&"entes;d~do$& la ~uo1dad
según'1ostrámjtes seftaladosen la Le-, S Reglamento deObr&$
Públicas:

Lo que se hace público en cumplüniento. de las disposlcio-
nesvigentes. .

Madrid, 13 de marzo.de 1972.-E:IDirector general; P. D., el
Comisario central·de~as, R. Urb1stondo~

RESOLUCION de la Dir:ec.cíón General de. Obras
HtdrciuUcas. por la que· se ... concede· autdrización
de un aprovechamiEmto- de aguas delarro)'o Hat
nina,. en término municipal de. Almend-ral(ljo" (&1:
dafozJ, a.·.favor de' -doila'M«oo Luisa CevaUos:.ZI1·'
ñiga y Nogales" con~destj,noarleg08.

Doña María Luisa CevaUos-ZúñigaYr-l0gales.ha sólicitado
la con-ce~ión de unapr-Qvechamiento de aguas del arroyo Har~

nina, en término munic~}:l~de Almendrtdejo.,CBadajozJ, con: des-
tino u liegos, y esta Direcci6n,Géneralhal"esuelto: . . '

Conceder a daúa María LUisaCevtiUos-Züñiga y Nogales a.\l~
torización para derivar un caudli41 con,tinuo del arroyo Harnina.
de 28,47 litros por segundo,correspondient6a la dotación u!tita:.
ría de 0,6 litros por segundo y hectárea,. C@ destino al riego
pQraspersi,ón da 47;-4590, hectáreas de 1$ tinca de su propiedad
denominada •ValdeoHte",sltua~ en eltérmiJid.municipal de
Almendralejo lBada,jotJ, con sujeción a las siguientes condi
CiOnes:

1.& Las obras se ajustarán"al proyecto que ha servido· de
base a la concesión y qUepot esta Resolución se aprueba: La:
Comisaria. de Aguas del' GuadianaPQd~autorizarpequeñas
variaciones q;uetie.pdan .• al. perfeccionamiento del .• proyecto '.' y
que no imphquen modificaciones en la <e$éncia· de .18. .concesión.

•t... Las obrasempezan\n en elplaio de· tres. meses, contado
a partir de laAecM. de pubUcaeión deJac-oncE:\sión en el'.Bo·
letin QficiáJ del Estado_, yd.eberánqu~r terminadas·' a 'fos
dieciocho mQSE;iS a. partir 4e, la mis-roafeclíL La puesta en riego
total debera. efectuarse ,en el plazo dé'· un .año desde la. terrni·
nación. . .

3." La Administración "no responde del caUdal que se con
cede, LaComisarfa de Aguas del Guadiana ¡xxlrá exigir de~.

concesionario ·la ·adecuaci6n .de la poteIl~ia·de elevación ~l 'CllU~
dal. continuo que se autoriza, o la~talación de ·un disposltl·
vo con,.,ístas a lAlimitacióno controLdel vQlumenautGrizado:.
El Servicio comprobar¡¡ esp~almenteque.el volwnen utilizado
por el eoncesiontnio no exceda, en'n1lllJ'Qn caso. dalq\1ese
autoriza,. sin. que pueda :tferivarse-. un. ·volumen· superiora· ·101
6~OOO,ne-tros cúbicos'por hectáréareal~ent&regada y año.

~ .. 4.- La inspección y yigilancia de l~$obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el períOdo :da. explota
ción del. aprov,echamient6;9uedarán &caTgo de ·1&. COInjBaría
de Aguas del. Guadiana,·.siendo .de cu~ta·P-Etl concesionaF;Ío.las
remuneraciones y gU$tos que por dichos' co:qceptos se ori~1nen.

cOn arreglo a Jas.. disposiciones vi~entes, debiendo darse cuenta.
a dicho Orga-uismo delp.rincipio'de los trabajos, Una vez ter
minados,,,! .previo' aviso del '. concesi0J:lexio•. se .pJ:'~ederá a su,
reconocimiento por el Comisario Jefe o ,Ingeniero en quien de·
legue, levantándose acta, en la que Co-.n-ste el-cwnplimiento de
est8scortdiciones, sin pueda comenza.r·. 'la. explotación antes
de.aprobatesta acta la Dirección General,

5;- Se concede la OCl1pación de los ·~tren()s .dedominio pú
blico necesa,riospara las obras. Las sE)rvidwnbres legales serán
decretadas, en sU caso, por la autoridad competente.

i1idiil "'••HIf"


